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AYUNTAMIENTO DE PASTRIZ 

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2024, del Ayuntamiento de Pastriz, por la que se convo-
ca concurso-oposición por promoción interna para la provisión de una plaza de Admi-
nistrativo de la plantilla de funcionarios.

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión cele-
brada el día 21 de marzo de 2024, por medio de la presente Resolución, se hace pública 
convocatoria para la provisión de una plaza de Administrativo, mediante ingreso por el turno 
de promoción interna.

Bases

Primera.— Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de una plaza de Administrativo, in-

cluida en la Oferta de Empleo Público del año 2022, para personal laboral fijo de la plantilla 
municipal que viene desempeñando funciones o puestos clasificados como propios de per-
sonal funcionario a la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, de conformidad con lo previsto en la disposición transitoria 2.ª del texto 
refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

1.2. La plaza objeto de la convocatoria pertenece a la escala de Administración General, 
subescala administrativa de Administración General, clase Administrativo, correspondientes 
al subgrupo de titulación C1, nivel de complemento de puesto de trabajo 20, mediante el sis-
tema de concurso-oposición y turno de promoción interna.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidas en estos procesos selectivos, las personas aspirantes deberá re-

unir los siguientes requisitos:
a)	 Ser personal laboral de carácter fijo de la plantilla de este Ayuntamiento de Pastriz con 

categoría Auxiliar Administrativo, clase Auxiliar Administrativo o equivalente, antes de la 
entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, de conformidad con lo previsto en la disposición transitoria 2.ª del texto refun-
dido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

b)	 Estar en disposición o en condiciones de obtener el título de Bachiller, Técnico o equi-
valente. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posición 
de la credencial que acredite su homologación.

c)	 No padecer enfermedad, ni impedimento físico o psíquico que impida el normal desem-
peño de las tareas de la plaza.

d)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las fun-
ciones públicas por resolución judicial.

e)	 Haber abonado la tasa correspondiente, en concepto de derechos de examen.
2.2. Los requisitos deberán reunirse el último día del plazo de presentación de instancias 

y mantenerse en el momento de tomar posesión de la plaza.

Tercera.— Instancias.
3.1. En las instancias solicitando tomar parte en esta convocatoria, que se presentarán 

conforme al modelo que figura en el anexo I de las presentes bases, los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen, a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria. La presentación de la ins-
tancia supone la aceptación íntegra de las presentes bases por los aspirantes.

3.2. Las instancias se dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento de Pastriz y se presentarán en 
el registro general del Ayuntamiento o a través de la sede electrónica (https://pastriz.sedelec-
tronica.es) o bien por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.3. El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Es-
tado”, anuncio que se publicará con posterioridad a la publicación de las bases íntegras en el 
“Boletín Oficial de Aragón” y en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza” (BOPZ).

https://pastriz.sedelectronica.es
https://pastriz.sedelectronica.es
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3.4. A la instancia se acompañará:
a)	 Fotocopia de la titulación exigida, incluyendo, en su caso, credencial de homologación 

y traducción jurada.
b)	 Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que impida 

el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad fun-
cional necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar (incluida en 
anexo I).

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administración públicas o de los órganos consti-
tuciones o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial (incluida en 
anexo I).

d)	 Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen por importe de 9 
euros por transferencia bancaria en la cuenta a nombre del Ayuntamiento en Ibercaja.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución apro-

bando la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
BOPZ y en la sede electrónica y tablón de anuncios de la Corporación, y en la que se expre-
sará el plazo de subsanación de errores que se conceda a los aspirantes excluidos y el plazo 
de presentación de reclamaciones.

4.2. Concluido dicho plazo, la Alcaldía dictará resolución en la que se aprobará la lista 
definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, se resolverán las reclamaciones presen-
tadas, se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo del ejercicio y se determinará, si no se 
hubiera hecho en la resolución citada en el párrafo anterior, la composición del Tribunal. Esta 
resolución se hará pública en el BOPZ, en el tablón de anuncios y en la sede electrónica de 
la Corporación y dicha publicación servirá para iniciar el cómputo de los plazos a efectos de 
impugnaciones o recursos.

4.3. Las sucesivas publicaciones de los actos derivados de estas pruebas selectivas se 
efectuarán en el tablón de anuncios de la sede electrónica municipal y el tablón de edictos del 
Ayuntamiento.

Quinta.— Tribunal de selección.
5.1. El Tribunal de selección será nombrado mediante resolución de Alcaldía, y será el 

encargado de juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de lo 
posible, a la paridad entre mujer y hombre, de conformidad con el artículo 60 del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre.

5.2. El órgano de selección estará compuesto por el Presidente y cuatro vocales, además 
de sus suplentes, actuando uno de ellos como Secretario.

5.3. Todos los miembros del Tribunal de selección deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser funcionarios 
de carrera que pertenezcan al mismo Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos superiores de 
entre los previstos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

5.4. La pertenencia al Tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. La Presidencia coordinará la reali-
zación del proceso selectivo y dirimirá los posibles empates en las votaciones con su voto de 
calidad. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.

5.5. Los miembros del Tribunal calificador deberán de abstenerse de formar parte del 
mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, co-
municándolo a la Corporación. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal de selección cuando entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.6. El procedimiento de actuación del Tribunal de selección se ajustará en todo momento 
a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
para el funcionamiento de órganos colegiados.

5.7. Las asistencias de los miembros del Tribunal se percibirán en los términos estable-
cidos por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio o, en su caso, disposición posterior que modifique la anterior.
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Sexta.— Sistema de selección.
6.1. El procedimiento selectivo será el concurso-oposición.
La fase de oposición será previa a la de concurso y tendrá carácter eliminatorio.
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para su-

perar el ejercicio de la fase de oposición.
6.2.Fase de oposición:
La puntuación máxima a otorgar en esta fase será de 60 puntos.
La fase de oposición consistirá en la realización de un único ejercicio que tendrá carácter 

obligatorio y eliminatorio, quedando eliminados quienes obtengan una puntuación inferior a 
30 puntos.

El ejercicio consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 60 preguntas tipo test, 
con tres respuestas alternativas, sobre el contenido del temario que figura en el anexo II de 
las presentes bases, en un tiempo máximo de ochenta minutos. El cuestionario de preguntas 
contendrá, además, otras cinco preguntas tipo test de reserva, las cuales sustituirán por su 
orden a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde el Tribunal anular una vez iniciada la 
realización del ejercicio.

Cada respuesta se valorará a razón de 1 punto. Las respuestas erróneas penalizarán a 
razón de descontar 0,25 puntos por cada respuesta errónea. Las respuestas en blanco no 
penalizarán en ningún caso.

El mismo día de la realización del ejercicio, el tribunal calificador publicará la plantilla de 
respuestas y la calificación provisional obtenida por cada uno de los aspirantes. Desde el día 
siguiente a su publicación los aspirantes tendrán tres días hábiles a los efectos de formular o 
presentar alegaciones a la misma.

El Tribunal de selección una vez resueltas, en su caso, las alegaciones formuladas por los 
aspirantes contra la calificación provisional obtenida, publicará la calificación definitiva del 
ejercicio de la fase de oposición en el tablón de anuncios de la sede electrónica y en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento.

6.3. Fase de concurso:
La puntuación máxima a otorgar en la fase de concurso será de 40 puntos.
Los méritos a valorar en esta fase serán los siguientes:
a)	 Experiencia: Servicios prestados como contratado laboral fijo en el Ayuntamiento de 

Pastriz en plaza de Auxiliar Administrativo, referidos a fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias, a razón de 0,20 puntos por mes completo trabajado, a jor-
nada completa, con un máximo de 24 puntos.

	 La certificación acreditativa de los servicios efectivos presentados en el Ayuntamiento 
de Pastriz se aportará de oficio por la Secretaría de la Corporación.

b)	 Superación de pruebas selectivas para acceder a la condición de personal laboral fijo 
del Ayuntamiento de Pastriz en plazas de Auxiliar Administrativo, a razón de 8 puntos 
por cada una de las pruebas, con un máximo de 16 puntos.

	 La acreditación de la superación de pruebas se aportará de oficio por el Ayuntamiento 
de Pastriz.

	 La calificación provisional de la fase de concurso será publicada por el Tribunal en la 
sede electrónica municipal y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Los aspirantes 
incluidos en dicha lista dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a su publicación, para hacer alegaciones.

	 El Tribunal una vez resueltas, en su caso, las alegaciones formuladas por los aspi-
rantes, publicará la calificación definitiva de la fase de concurso en la sede electrónica 
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Séptima.— Calificación final del proceso selectivo.
7.1.La calificación final del proceso selectivo estará determinada por la suma de la califica-

ción definitiva del único ejercicio de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la califi-
cación definitiva de la fase de concurso.

7.2.Para dirimir empates se tendrán en cuenta los siguientes criterios, en orden decre-
ciente:

- Mayor puntuación en la fase de oposición.
- Mayor puntuación en la fase de concurso.
- En el supuesto de que persistiere el empate, se realizará sorteo.

Octava.— Propuesta de nombramiento.
Concluido el proceso selectivo, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de la 

Corporación la relación de aspirantes que lo hayan superado, por orden de puntuación, y 
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propondrá a la Alcaldía el nombramiento para la plaza convocada del aspirante que haya 
obtenido mayor puntuación total.

Novena.— Presentación de documentación, nombramiento y toma de posesión.
En el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera 

pública la relación final, el aspirante propuesto aportará ante la Secretaría del Ayuntamiento 
la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia compulsada de la titulación exigida en la base segunda de la convocatoria, 
incluyendo, en su caso, credencial de homologación y traducción jurada.

b)	 Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad o incompatibilidad establecido en la legislación vigente.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constituciones o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

d)	 Acta de acatamiento de las Constitución Española, del Estatuto de Autonomía de 
Aragón y del resto del ordenamiento jurídico.

9.2. El nombramiento se efectuará por resolución de Alcaldía que será notificada al intere-
sado, quien deberá tomar posesión en el plazo de quince días contados a partir del siguiente 
al de recepción de la notificación.

Décima.— Impugnación.
La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán 

ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determine la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas, así como en 
su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa.

Pastriz, 10 de abril de 2024.— El Alcalde, José Miguel Ezquerra Calvo.
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